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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2º a 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

10 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer los derechos de los pueblos negros en México.  Definir a los pueblos negros como aquellos que descienden de poblaciones 
africanas que fueron traídas en condiciones de esclavitud al territorio actual del país desde el inicio de la conquista y que conservan sus
propias culturas. La comunidad negra se conforma por el conjunto de individuos y familias que se consideran afrodescendientes con 
una cultura propia, que comparten una historia, tienen tradiciones y costumbres que los identifican entre sí y los diferencian de los 
pueblos indígenas y de otros pueblos. La conciencia de identidad cultural será criterio fundamental para la identificación de los 
pueblos negros como sujetos de derecho y para invocar la aplicación de sus derechos colectivos. Otorgar los mismos derechos de los 
pueblos indígenas a los pueblos negros. 

No. Expediente: 2796-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener, así como utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 2o. … 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 
de ellas. 
 
… 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus usos y costumbres. 
 
 
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

Decreto que reforma los artículos 2, 3 y penúltimo párrafo del 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a fin de reconocer e incluir en el texto 
constitucional los derechos de los pueblos negros  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 2 de la Constitución 
para quedar en los siguientes términos:  
 
“ Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 
 
La nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas y pueblos negros que 
están asentados en el territorio nacional desde el inicio de la 
conquista.  
 
Los pueblos indígenas son aquellos... 
 
La conciencia de su identidad... 
 
Los pueblos negros son aquellos que descienden de 
poblaciones africanas que fueron traídas en condiciones de 
esclavitud al territorio actual del país desde el inicio de la 
conquista y que conservan sus propias culturas, de 
conformidad con lo señalado en el penúltimo párrafo del 
artículo 4o. de esta Constitución.  
 
La comunidad negra se conforma por el conjunto de 
individuos y familias que se consideran afrodescendientes con 
una cultura propia, que comparten una historia, tienen 
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indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
 
 
 
 
A. … 
 
B. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

tradiciones y costumbres que los identifican entre sí y los 
diferencian de los pueblos indígenas y de otros pueblos.  
 
La conciencia de identidad cultural será criterio fundamental 
para la identificación de los pueblos negros como sujetos de 
derecho y para invocar la aplicación de sus derechos 
colectivos.  
 
A. ... 
 
B. ... 
 
C. Los pueblos negros tienen derecho a:  
 
I. La preservación de su identidad, sus tradiciones, 
costumbres, conocimientos y todos los elementos que 
contribuyan a fortalecer y desarrollar su cultura y su 
patrimonio cultural material e inmaterial.  
 
II. La protección y promoción de la diversidad de sus 
expresiones culturales, y de sus actividades, bienes y servicios 
culturales.  
 
III. No ser víctima de racismo ni discriminación racial.  
 
IV. Aplicar sus sistemas normativos internos para la 
resolución de conflictos y para la organización de sus 
comunidades.  
 
V. La protección de su hábitat, tierras, territorios y recursos 
naturales así como el acceso a las concesiones de la franja 
costera aledañas a sus asentamientos.
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. … 

 
VI. Participar en las decisiones de los aspectos sociales, 
culturales, económicos, de desarrollo y políticos que les 
afecten.  
 
VII. La protección, preservación, difusión y promoción de sus 
aportaciones artísticas, históricas y culturales a la 
conformación del Estado mexicano, principalmente en los 
programas de educación básica y en los medios de 
comunicación.  
 
VIII. El acceso a los programas sociales que les beneficien.  
 
IX. Participar en el progreso científico y tecnológico en todos 
los aspectos que les afecten.  
 
X. Decidir sobre sus propias formas de desarrollo humano, 
económico, social y cultural.  
 
XI. Participar en la conservación, protección, explotación y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales y del 
medio ambiente, de las playas, de la alta mar y del fondo de 
los mares.  
 
XII. Disfrutar de los derechos derivados de su identificación 
como miembros de los pueblos negros o comunidades
equiparables.”  
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3 de la Constitución 
para quedar en los siguientes términos:  
 
“ Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación... 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 
humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 
 
I. … 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 
Además: 
 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo; 
 
b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos-
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 
aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y 
 
c) … 
 
III. y IV. … 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 

 
La educación... 
 
 
 
 
 
... 
 
II. El criterio que orientará... 
 
 
 
Además: 
 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural de los pueblos;  
 
b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos-
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 
aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestras culturas , y ... 
 
... 
 
 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 
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secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura. 
 
VI. … 
 
VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 
la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 
de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 
principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el 
apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos 
y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 
conforme a las características propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se 
refiere, y 
 
VIII. … 
 
 
 
 
Artículo 4o.

secundaria señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos- incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestras 
culturas . 
 
... 
 
VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 
la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 
de educar, investigar y difundir las culturas de acuerdo con los 
principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las ideas;... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII....”  
 
Artículo Tercero. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 4 
de la Constitución para quedar en los siguientes términos: 
 
“Artículo 4o.  
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… 
 
.. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como 
el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural. 
 
… 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a las culturas y al disfrute 
de los bienes y servicios que presta el estado en la materia, así 
como el ejercicio de sus derechos culturales. El estado promoverá 
los medios para la difusión y desarrollo de las culturas , 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural.”  
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
previsto en este decreto. 
 
Tercero . El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados y del Distrito Federal en el plazo de seis meses después de 
la entrada en vigor de este decreto harán en el ámbito de sus 
respectivas competencias las adecuaciones secundarias 
correspondientes para darle a éste plena eficacia. 
 

GTR 


